
 

 

El 1° de abril vence el plazo para renovar la Matrícula Mercantil 
Publicado: 07 Marzo 2019 

 La renovación a tiempo de la Matrícula Mercantil brinda al país información fundamental para mejorar su 

competitividad a través de mejores políticas públicas, mejores decisiones empresariales y la lucha contra la 

ilegalidad. 

 Los empresarios pueden renovar sus registros de forma ágil, rápida y segura a través de los sitios web de su 

Cámara de Comercio. 

Bogotá, 7 de marzo de 2019. Hasta el lunes 1° de abril los empresarios tienen plazo para renovar su Matrícula 

Mercantil en la cámara de comercio de su jurisdicción y, de esta manera, conservar los beneficios que les otorga 

ser empresas formales y cumplidoras de sus deberes legales. 

Este año, atendiendo a una instrucción impartida por la Superintendencia de Industria y Comercio, las Cámaras 

de Comercio ampliaron hasta el 1° de abril el plazo máximo de la renovación de la Matrícula Mercantil, teniendo 

cuenta que el último día del plazo tradicional (31 de marzo), coincidía con un domingo. 

Es importante anotar que Colombia cuenta con más de un millón y medio de empresas formales. La renovación 

anual de su matrícula mercantil permite al país contar con información actualizada de estas empresas para el 

diseño de política pública, la lucha contra la corrupción y, lo más importante, como respaldo a los mismos 

empresarios para la promoción de sus negocios, la toma de decisiones de inversión, el acceso al financiamiento 

para apalancar los proyectos de su empresa y participar en licitaciones y concursos y contratar con el Estado. 

Asimismo, gracias a la actualización de la información empresarial, se han realizado estudios de demografía 

empresarial, que han permitido determinar que, de cada 100 empresas que se crean en el país sólo permanecen 

34 luego de cinco años de constituidas, así como los sectores con mayor mortalidad empresarial, información 

esencial para el diseño de acciones que permita fortalecer al sector productivo colombiano. 

Asimismo, informes de dinámica empresarial, que permiten establecer las cifras de creación y cancelación de 

empresas y su comportamiento por sectores. Por ejemplo, que en 2018 se crearon 328.237 empresas y que la 

cancelación de unidades empresariales disminuyó en un 3%. 

Se han hecho también estudios sobre los determinantes de la productividad de las empresas de crecimiento 

acelerado, lo que permitió compartir las buenas prácticas que están aplicando; el aporte de las Iniciativas Clúster 

al desarrollo regional; demografía del sector turístico nacional; y perfil y grado de sofisticación de las empresas 

exportadoras colombianas, entre otros. 

“Es importante anotar que la Comisión de la Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional – 

Uncitral, en la guía legislativa sobre los principios fundamentales de un registro de empresas, afirma que la 

inscripción registral otorga a las empresas mayor visibilidad, no solo en el mercado, sino también para los 

Estados, que de ese modo pueden identificar más fácilmente a las Mipyme que necesitan apoyo y diseñar los 

programas adecuados con ese fin. Agrega que es indispensable que esa información sea de alta calidad, esté 



actualizada y sea fiable. Es decir, recomienda su renovación periódica y con datos fidedignos”, dijo Julián 

Domínguez Rivera, Presidente de Confecámaras. 

 

Otros beneficios de la renovación 

La renovación de la Matrícula Mercantil le proporciona al sector empresarial el respaldo legal que necesita 

para poder funcionar y crecer. Además, acredita al comerciante frente a sus clientes y proveedores como 

legalmente constituido y con una trayectoria reconocida, aspectos que generan confianza y facilitan los 

negocios. 

Igualmente, se benefician del portafolio de productos y programas que ofrecen las 57 Cámaras de Comercio y 

diversas entidades públicas y privadas en temas de desarrollo y fortalecimiento empresarial. Capacitaciones, 

ruedas de negocios, misiones comerciales, programas de escalamiento e iniciativas clúster, son algunas de las 

herramientas a las que pueden acceder los empresarios formales y renovados. 

Un trámite rápido y seguro 

Las Cámaras de Comercio han implementado diversos mecanismos para facilitar el proceso de renovación de 

los registros a través de servicios tecnológicos y virtuales de vanguardia que permiten a los empresarios 

cumplir con la renovación de sus registros de forma fácil, rápida y segura, desde cualquier parte del mundo y 

a cualquier hora del día. De esta manera, los empresarios pueden renovar desde la comodidad de sus oficinas 

o sus casas ingresando al sitio web de su Cámara de Comercio, lo que les ahorra tiempo que pueden invertir 

en el crecimiento de su empresa. 

Asimismo, las Cámaras han desarrollado diversas actividades de descentralización de sus servicios, visitando 

todos los municipios de su jurisdicción y haciendo presencia en diferentes zonas y espacios comerciales de sus 

municipios, con el objetivo de facilitar los trámites para los empresarios. 

Otros Registros 

El 1 de abril también vence el plazo para renovar el Registro Único de Operadores de Libranza, la Inscripción 

de Entidades Sin Ánimo de Lucro y el Registro Nacional de Turismo. 

Por su parte, el plazo de renovación para el Registro Único de Proponentes será el viernes 5 de abril. 

 


